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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq* D. g-h S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: Habiéndose comprobado de 

un modo que no da lugar a duda que 
la oposición colectiva que los Jefes y 
Oficiales de la Escala activa del Arma 
de Artillería han venido ofreciendo úl
timamente al cumplimiento de las dis

posiciones del Gobierno ha sido pro
ducto de un verdadero complot entre 
los que la integran, preparado y me
ditado con circuladas órdenes verbales 
y escritas para lograr a todo trance 
sus planes de rebeldía, es inexcusable 
atender al esclarecimiento de las res
ponsabilidades criminales q u e  se 
hayan contraído con este motivo, y a 
este fin ha de procederse inmediata
mente a la depuración de todos los 
hechos que en esa rebelión se han ma
nifestado.

Por estas razones ei Presidente que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V ) M. e-1 siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 5 de Septiembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

M ig u e l Prim o de R iv e ra  y  O rb an e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se procederá con 

toda urgencia a la formación de un 
procedimiento judicial con carácter de 
causa, en la que se depuren y escla
rezcan las responsabilidades contraí
das por los principales jefes organiza
dores y promotores del movimiento de 
rebelión que se ha producido en la 
Oficialidad del Arma de Artillería, 
oponiéndose al cumplimiento de dis
posiciones emanadas del Gobierno.

Artículo segundo. De este procedi
miento'judicial conocerá en única ins
tancia del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en Reunido, constituido en 
Sala de Justicia, designándose libre-



1474 6 Septiembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 249

mente por el Presidente de dicho Alto 
Cuerpo, el Juez instructor.

(Dado en Palacio a cinco de Sep
tiembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Fabriciano Haro Porto 
cese en el cargo de Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio a cinco de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministre de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Teniéndose conocimiento 

en este Ministerio de la coacción ejer
cida por la Junta de Gobierno del Co
legio Oficial de Veterinarios de la pro
vincia de Santander sobre los Vocales 
de la Unión Nacional de Veterinarios 
de España para que dimitan el cargo 
que desempeñan en la Junta directi
va de la referida Unión, se hace pre
ciso dictar medidas que impidan al 
mencionado Colegio apartarse de la 
misión que le señalan sus Estatutos, 
y a este efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tejido 
a bien disponer se destituya a los se
ñores que constituyen la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial de Vete
rinarios de la provincia de Santan
der, y que, Ínterin se nombra nueva 
Junta, se haga cargo, bajo inventario, 
de la documentación, enseres y valo
res del citado Colegio la persona que 
designe el Gobernador civil de dicha 
provincia.

De Real orden lo digo a- V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido- disponer se declaren 
amortizadas por consecuencia de lo

establecido en el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 y posteriores dis
posiciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo de Guardería fo
restal ocurridas a partir del día 1.° de 
Agosto último.

Distrito Forestal de Albacete.—  
Una de Peón guarda, con 4,50 pesetas 
de jornal diario, por fallecimiento de 
Jesús Rubio Pina.

Distrito Forestal de Cuenca.— Una 
de Peón guarda, con 4,50 pesetas de 
jornal diario, por licencia ilimitada a 
José Marco Descalzo.

Distrito Forestal de Segovia.— Una 
de Peón guarda, con 4,50 pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de Se
rafín Hernán López; otra de Peón 
guarda, con 4,50 pesetas de jornal 
diario, por faiteei-crento de Pedro Do
mingo Herrero.

Distrito Forestal de Salamanca.—  
Una de Sobreguarda, con 5,50 pesetas 
de jornal diario, por ascenso a Guar
da mayor de Santos Martín Martín.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1926.

BENJUMEA

Señ$r Director general de Agricultura 
y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Tarrasa la plaza de Pro
fesor especial de Inglés, y no exis
tiendo en dicha localidad Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza ni 
Escuela de Comercio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la referida plaza sea 
provista mediante concurso libre, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 66 del Estatuto de Enseñanza 
industrial de 31 de Octubre de 1924 
y artículo 4.° del Real decreto de 26 
de Noviembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Alcoy la plaza de Pro
fesor especial de Inglés, y no existien
do en dicha localidad Instituto Na

cional de Segunda enseñanza ni Es
cuela de Comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la referida plaza sea 
provista mediante concurso libre, de 
conf ormidad. con lo prevenido en el 
artículo 65 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924 y artículo 4.° del Real decreto 
de 2‘6 de Noviembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás e!J|ctos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, . 
28 de Agosto de ,1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
gias quinoeciales Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.¿ y t ~    9

GRUPO 29

DEL NUM. 803 AL 812

ESPAÑA. COSTA S.— Cádiz (proxi-
ximídades).— .Cabo de Trafalgar.
Faro apagado y luz provisional.
(Servicio Central de Señales Ma
rítimas, 10 de Julio de 1926.
Núm,. 803.— Aviso anterior nú

m ero 705 de 4925 (véase).
Posición.— En una torre anti

gua, situada a unos 40 metros al’ 
W . del actual faro de Trafalgar.

Latitud: 36° IV  N.— Longitud: 6° 
2’ W . (aprox.).

D eta lle .— ¡Conform e se anunció 
en el aviso anterior que se cita, 
en Ja riocfhe del 8 de Julio de 1926 
ha quedado apagado el faro de 
T ra fa lga r y encendida, en la posi
ción citada arriba, una luz provi
sional ¡de Üas siigujienteis caracte
rísticas:

'Carácter.— Blanca de relámpagos 
equidistantes cadá 4 segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
3,7 segundos.

Elevación.— 24 metros.-.
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Alcance.— 16 millas.
Altura.— 7 metros sobre el te

rreno.
fAviso núm. 803. 17 de Julio de 

1926.)
Libro de Faros núm. 1.206, pá

gina 132.
Carta núm. 115 A. .Sección II. 

Costa S. de España, desde San Vi
cente a punta Europa.

Idem 105 A. Idem. Estrecho de 
Gibr alfar.

Idem 633. Idem. Costa de Cádiz, 
desde cabo Roche hasta el río Bar- 
bate.

Bahía de Cádiz. —  Próximo fondeo 
de una boya de amarre.— Coman
dancia de Marina de Cádiz, 6 de 
Julio de 1926.
Núm. 804.—  Detalle.— ■ Se hace 

saber a los interesados que se está 
procediendo a la instalación de una 
boya de amarre para buques de 
35.000 toneladas en la bahía de Cá
diz, y que quedará situada en las 
enfilaciones siguientes:

Canto N. del Observatorio de San 
Fernando con la chimenea de la 
Casa Bomba del dique de Mala- 
gorda.

Torre' de Tarira con la cabeza 
del muelle Marqués de Comillas.

Campanario de la Catedral vieja 
con el canto NW. de la Fábrica de 
Tabacos.

Cúpula de la iglesia de San José, 
un poco abierta por Poniente del 
Gasómetro de la Fábrica de Lebón.

Nota.—  Cuando quede terminada 
la instalación se dará nuevo aviso.

(Aviso núm. 804, il7 de Julio de 
1926.)

Plano núm. 22 A y 81 A. Sec
ción II. Bahía de Cádiz.

MARRUECOS.—  Ceuta. —  Punta A l- 
mina.— Sirena de niebla averiada 
y restablecida.— Comandancia de 
Marina de Ceuta, 12 de Julio de 
1926.
Núm. 80)5!.— Situación.— ¡Latitud: 

35° 53’ 4.0” N. —  Longitud: 5o 16’ 
50” W,

Detalle.— Con fecha 12 de Julio 
de 1926 se comunicó, por medio de., 
la estación de T. iS. H. de San Fer
nando (Cádiz), el aviso urgente a 
los navegantes de que se encentra
ba suspendido por averías el ser
vicio de la sirena de niebla de pun 
ta Almina (Ceuta).

Reparada la avería, -se comunica 
por el presente aviso1 a los nave
gantes que la referida sirena fun 
ciona de nuevo normalmente.

(Aviso núm. 80*5, 17 de Julio de 
1926.)

Libro de Faros núm. 1.230, pá
gina 134.

Carta núm. 264. Sección, III. 
Costa N. de Marruecos en el estre
cho de Gibr altar.

Idem 105 A. Sección II. Estrecho 
de Gibr altar.

Idem 115 A. Idem. Costa S. de 
España, desdé San Vicente hasta 
punta Europa.

Td̂ m 262. Sección TU. Costa N. 
de Marruecos, desde Ceuta a Cha- 
farinas, ' ¡

Triirvf-p U 7 \ Tdom,. Co<Ja. de Es
paña, desde punta Europa hasta '

Vera; con la de Africa, desde Ceu
ta hasta cabo Fegalo.

FRANCIA. COSTA N —  El Havre
(recalada).— Banco de L ’EcIat —  
Boya luminosa apagada.—-Avis 
aux Navigateurs núm. 1.256. Pa
rís, 1926.

Núm. 806. — Avisos anteriores nú
meros 480 y 71.0 de 1926.

(Situación.—Latitud: 49° 29’,6 N.— 
Longitud: 0o 3’,7 W. (aprox.)

Detalle.—La boya roja y negra lu
minosa y de silbato llamada de Re
calada del Havre, y cuyo emplaza
miento fué anunciado en los avisos 

' anteriores referidos arriba, se en
cuentra apagada accidentalmente.

Nuevo aviso anunciará su restable
cimiento a la normalidad.

(Aviso núm. 806, 17 .de Julio 19126.) 
Libro de Faros núm. 326, pág. 31.

COSTA W .—  San Martín de R e.—  
Modificación de una luz.— Avis 
aux Navigateurs núm. 1.258. Pa- 

 ̂ ¡rís,' _192 ' 6 _

Núm. 807.—̂ Situación.—Latitud: 46° 
12* 30” N.—Longitud: Io 21’ 54” W.

Detalle.—A partir del 1.° de Agos
to de 1926, la luz del ángulo saliente 
del semibastión a cien metros al E. 
de la entrada del puerto, será modi
ficada comio sigue:

Carácter.—Blanca de un grupo de 
3 ocultaciones cada 16 segundos, así: 

Luz, 7,i5 segundos; ocultación, 1,5 ’ 
segundos; luz, 2 segundos; ocultación, 
1,5 segundos; luz, 2 segundos; ocul
tación, 1,5 segundos.

Nota.—Las demás características no 
han variado.

(Aviso núm. 007, 17 de Julio 1926.) 
(Aviso núm'. 807, 17 de Julio 1926.)

ISLAS BAHAMAS.— San Salvador o 
Isla Watling. —  Información so
bre la luz,—  Notice to Mariners 
núm. 2.139. Londres, 1926.

Núm. 808.—Aviso anterior núme
ro 1.110 de 1924.

Situoción.—Latitud: 24° 6’ 40” N. 
Longitud: 74° 26’ O” W. (aprox.)

Detalle.—-Con referencia al aviso 
anterior, se informa que la luz de 
esta situación presenta sus caracte
rísticas normales.

(Aviso núm. 808, 17 de Julio 1926.)
MAR DE LAS A N TILLA S .—  Pana

má. —  Bahía Limón (proximida
des)-— Boya de luz y silbato re
puesta.—  Notice to Mariners nú
mero 2.138 Wáshington, 1926.

Núm. 809.—Aviso anterior núme
ro 637 de 1926.

Situación.—Latitud: 9o 32*9” N.— 
Longitud: 79° 55* 2” W. (aprox.)

Detalle.—-La boya de luz y silbato 
fondeada a 8,6 millas al N. de la luz 
del rompeolas E. del puerto de Colón, 
que se había hundido en su fondea
dero, ha sido recuperada y repuesta 
en su emplazamiento.

(Aviso núrn. 809, 17 de Julio 1926.)

Colombia.— Cabo La Vela.— Dismi
nución de sondas señaladas al

. ,NE.— iNoticé to Mariners número 
*2.142. Wáshington, 1926.

Núm. 810.—Situación.—Latitud: 12® 
20* 0” N.—Longitud: 72- 4* 30” W. 
(aprox.)

Detalle1.—El Capitán del vapor ame
ricano “Point Juditih” ha notificado 
que el 6 de Mayo d;e 1926 .se tomaron 
tres sondas que acusaron de nueve y 
media a diez brazas, en un punto si
tuado a 10-millas al 45° del cabo La 
Vela, donde las cartas señalan 40 bra
zas.

(Aviso número. 810*, 17 de Julio de 
1920.)

BRASIL. COSTA E.— Islas Alcatra- 
zes.— Luz apagada temporalmen
te.—'Notice to Marineírs número 
2.143 Wáshington, 1926.
Núm. 811.—Aviso anterior número 

1.321 de 1925.

Situación.—Latitud: 26° 6’ 0” S.— 
Longitud: 45° 16* 30” W.

Detalle.—La luz de las islas Alca
traz es se ha apagado temporalmente. 
Se dará nuevo aviso cuando- sea resta
blecida.

(Aviso número. 811, 17 de Julio de 
1926.)

URUGUAY. —  Río de La Plata.—  
Banco Inglés.— Sustitución tem - 

. pora! efectuada del barco-faro.—
Aviso a los Navegantes número 
54. Montevideo, 1926.
Núm. 812.—Aviso anterior número 

645 de 1926.
Situación.—Latitud: 35° 6’ 15” S.— 

Longitud: 5'5° 54* 15” W.
Detalle.—Se informa que, de acuer

do con lo anunciado1, se ha retirado el 
barco-faro del banco Inglés, sustitu
yéndolo temporalmente por una em
barcación de las siguientes caracte
rísticas :

Barco.—De tres palos y una torre 
a proa para la linterna.

Casco.—‘Color gris.
Luz.—Blanca fija.
Elevación.—-12 metros.
Alcance.—L2 millas.
S ond a.—13,5 metros.
Señal de niebla.—No funcionará la 

campana submarina.
Nota.—.Nuevo aviso anunciará la re

posición del barco-faro permanente 
cuando esté reparado.

(Aviso núm. 812. 17 de Julio 1926.) 
Madrid, 17 de Julio de 1926.—El 

Director general, José González Billón.

GRUPO 30

D E L NUM. 813 A L 838

ESPAÑA. COSTA E. —  Barcelona 
(proximidades).—  Desembocadu
ra del río Lfobregat.— Sustitución 
de una boya de campana por 
otra luminosa y de campana.—  
Advertencia ¡moprtante.—  Servi
cio Central de Señales Marítimas, 
19 de Julio de 1926.

Núm. 813.—Aviso anterior núme
ro 619 de 1926 (cancelado).

Posición.—A 2.100 'metros al 349°,5 
desde el faro1 del Llobregat.

Latitud: 41° 19 N.—Longitud: 2°
2° 9’ E. (aprox.)
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Detalle.—Sobre la boya de .campa- 
na de esta ¡posición se ha montado 
un castillete metálico de* 3.5 metros 
de altura, con una linterna' y  luz del 
siguiente:

Carácter.—Blanca de relámpagos 
equidistantes así :

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2 se
gundos, produciéndose 24 relámpagos 
por minuto.

Elevación.—4,5 metros.
Alcance.—42 milla's.
Advertencia.—*Se interesa de los 

Comandantes de los buques de guerra? 
y Capitanes de los 'buques mercantes 
qqe naveguen por estos parajes ma
nifiesten a la Dirección, general de 
Navegación, Alcalá, 36, Madrid, el 
concepto que les merece en la prác
tica las indicaciones que suministra 
la nueva' boya luminosa y acústica.

Esta boya luminosa y de campana 
se fondeará a fin de este mes o en 
los primeros días de Agosto de 1926.

(Aviso número 813, ¡2'4 de Julio de 
1926.)

(Aviso número 813, 24 de Julio de 
Libro de Faros número 1.361 A, pá

gina 149 (insértese).
Derrotero número 3, páginas 404 

y 405. ' ! • i
Cafrta número 870. Sección III. Cos

ta de España, desde el río Llobregat 
hasta el río Besos.

Idem 873. Idem. Costa, de España, 
desde el río Llobregat hasta el Cabo 
Tossá.

Idem 873. Idem. Costa de España, 
desde la punta de la Palomera hasta 
el río Llobregat.

Cadaqués. —  Próxima modificación 
de la luz.— Luz provisional.— Ser
vicio Central de Señales MarítD 
mas. 15 de Julio  de 1926.

Núm. 814.—Fecha do la nueva luz. 
Hacia el 12 de Agosto de 1926.

Posición.—En la' punta Cala Nans, 
límite S. de la boca del puerto.

'Latitud: 42° 16’ 19” N.—Longitud: 
3o 17’ 8” E.

Detalle.—Se va a realizar la obra 
de transformación de apariencia del 
faro de Cadaqués, de luz blanca fija 
a luz blanca variada por grupos de 
tres ocultaciones. Mientras se realm 
zan las obras se apagará el faro y se 
encenderá, en el ángulo de la  terraza 
del faro, una luz provisional fija 
blanca.

La’s nuevas características que ten
drá la luz de Cadaqués cuando se ha
ya efectuado la transformación serán 
así :

Luz, 5,625 segundos; ocultación, 
1,876 segundos; luz, 1,875 segundos; 
ocultación, 1,875 segundos; luz, 1,875 
segundos; ocultación, 1,875 segundos; 
caracterizándose la .luz por la apa
riencia de una luz larga y  dos cortas.

Las demás características no va
riarán.

Nota.—.Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 814, 24 ‘de Julio de 

1926.)
Libro de Faros núm. 1.395, pág. 153. 
Carta número 876. Sección III. Cos

ta  de España, desde el Cabo Tossa' 
hasta el de Cervera.

Idem 346 A. Idem. Golfo de Rosas.
Idem, n o  A. Idem, Costa de Es

paña, uesde la torre de Capicorp has
ta Francia.

Plano número 309* A. Idem. Puerto 
fie Cadaqués.

ISLAS BALEARES. —  Isla de Ibiza 
islote del Vedrá.— Próxima inau
guración de una luz.— Servicio 
Oentrail de Señales M arítimas, 19 
de Julio- de 1926.

Núm. 815.— Fecha de la inaugu
ración.— Sobre el 20 de Agosto de
l 9 2 '6 - * ^Posición. —  En el islote del ve-' 
drá, costa SW. de Ibiza.

L atitud: 38° 51’ 46” N.—Longi
tud: 6o 11’ 18” E.

Detalle. — En esta po-sicion se ha 
instalado una baliza luminosa de }a^ 
siguientes características:

C a r á c t e r .—B lanca de relám pagos 
equidistantes, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos; produciéndose 20 re 
lám pagos al m inuto.

Elevación.— 15,5 m etros.
Alcance.— 10' m igas. , .
E stru c tu ra .—  T orre rtonco-com - 

ca de 4 m etros de altura, de coloir 
blanco y lin terna de color alum i
nio.

Nota.-r—Se dará nuevo aviso cuan
do se inaugure.

(Aviso núm ero 815, 24 de Julio 
de 1926.)

Libro de Faros nú mi. 1.295 B, p a 
gina 141.

IDjerrotero núm . 3, pág. 448.
Carta, núm. 7 A. Sección III. Isla  

de Ibiza.
Idem 69 B. Idem. Istias B aleares. 
Idem 158 A. Idem. Costa de A fri

ca con parte de la E spaña e Is la  
de Ibiza.

Freu entre Ibiza y Formentera.—  
Isla Espardell. —  Próxima inau
guración de una luz.— Servicio 
Central de Señales M arítim as, 19 
de Julio de 1926.

Freu, entre Ibiza y Formentera.—  
Isla Espardell.— Próxima inaugu
ración de una luz.— Servicio Cen
tra l de Señales M arítim as, 19 de 
Julio de 1926.
Núm. 816.—Fecha de la inaugu

ración.—Sobre eH 20 de Agosto de 
1926.

Posición.— En la punta N. de la 
isla Espardell.

L atitud : 38° 48’ 8” N.— Longitud: 
1° 28’ 37” E.

Detalle.—En esta posición ,se ha 
instalado una baliza luminosa de las 
siguientes ¡características:

Carácter. — Luz blanca de grupos 
de 3 relám pagos cada 7,5 segun
dos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1 
segundo; luz, 0,5 segundos; ocul
tación, 1 •segundo; Huz, 0,5 segun
do; ocultación, 4 segundos. 

Elevación.—21 m etros.
Alcance.— 11 m illas.
E stru c tu ra .— Torre tronco-cónica 

de 15,6 m etros de a ltu ra  con es
palera exterior, todo blanco, y lin
te rn a  color ailuminio.

Nota.—-Esta luz, prom ediada por 
los faros dé Ahorcados y Los P u er
cos. m arca el faro por los F reus.

Se dará  nuevo aviso cuando se 
encienda.

(Aviso núm ero 816, ¡24 de Julio 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.287 A., pá- 
gina 141.

D errotero núm. 3, pág. 477. 
Carta núm. 7 A. Sección III. Is 

las de Ibiza y Form entera.
Idem 69 B. Idem. Islas BáJleares. 
Idem 158 A. Idem. Costa de Afri

ca con parte  de la E spaña y la isla 
de Ibiza.

Idem, 986. Idem. De los F rous, 
entre Ibiza y Foirmentera.

Isla Formentera.— Punta Cala Sa
bina.—  Próxima inauguración de 
una luz.— Servicio Central de Se
ñales M arítim as, 19 de Julio de 
1926.

Núm. 817.—Fecha de la inaugura
ción.—Sobre el 20 de Agosto de 1926.

Posición.—En la punta de Cala Sa
bina.

Latitud: '38o 431 52” N.—Longitud: 
I o 24’ 52” E. (aprox.).

Detallé'.—En esta posición se está 
instalando una torre baliza con luz de 
las siguientes características:

Carácter.—Blanca de grupos de 4 
relámpagos cada 14 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos; luz, 0,5 ¡segundos; oculta
ción, 1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 1,5 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 7,5 segundos. 

Elevación.—13 metros.
Alcance.— 10 millas.
Estructura.—Torre tronco-cónica de 

9,6 metros de altura con escalera ex
terior, todo blanco y linterna color 
aluminio.

Nota.—Se dará nuevo aviso cuándo 
se encienda.

(Aviso número 817, 24 de Julio de 
1926.)

Libro de Faros núm. 1.238 A, pá
gina 141.

Derrotero núm. 3> pág. 485.
Carta núm. 7 A. Sección III. Isla de 

Ibiza.
Idem 69 B. Idem. Islas Baleares. 
Idem 158 A. Idem. Costa de Africa 

con parte de España y la Isla de Ibiza.

Isla Conejera.— Islote Bleda Plana. 
Próxima inauguración de una luz.
Servicio Central de Señales Ma- 
irítimas, 19 de Julio de 1926.
Núm. 818.—Fecha de la inaugura

ción.—Sobre el 20 de Agosto de 1926. 
Posición.—En el islote Bleda Plana. 
Latitud: 38° 58’ 35” N.—Longitud: 

I o 9’ 35” E. (aprox.).
Detalle.—'En esta posición se ha 

instalado una baliza luminosa de las 
siguientes características:

Carácter.—Blanca de relámpagos 
equidistantes, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultaeióm, 2,7 
segundos, produciéndose 20 relámpa
gos por minuto.

Elevación.—10,5 metros.
Alcance.— 0 millas.
Estructura.—Torre tronco-cónica de 

4 metros de altura, de color blanco, y 
linterna de color aluminio.

Nota.—-Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 818, 24 de Julio de 

1926.)
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Libro de Faros núm. 1.295' A, página 141.Derrotero núm. 3, pág. 494.Carta núm. 7 A. Sección III. Isla de Ibiza.Idem núm. 69 B. Idem. Islas Baleares.Idem núm. 1581 A. Idem. Costa de Africa con parte de España y la Isla dé Ibiza.
INGLATERRA COSA W .— Río Se-vern.— Alteración en luces.— Luces establecidas.— Notice to Ma- r in e rs  núm . 1.147. L ondres, 19-26.

Núm. 819.—1) Alteración en luces, a) Roca Cbarstone.Posición.—En la roca Cbarstone. L atitud: 51° 35’ N.—Longitud f 2° 41’ W. (aprox.).Alteración.-—La luz blanca de ocultaciones ha sido reemplazada por otra blanca de relámpagos, ii) Redcliffe.Posición.—A 8 cables al N. de 1) i) y a  5 1/2 cables al SE. de la iglesia St. P ierre.Alteración.—La luz blanca fija ba sido reemplazada por otra blanca de relámpagos.2) Luces establecidas,i) Luces de enfilación de las rocas Narlwood.a) Luz anterior.Posición.—En la baliza W. de la roca Narlwod, al N. del banco Oldburv y a 11 cables al E. de la luz de la punta Inward.Latitud: 51° 39’ N.—Longitud.: 2o 36’ W. (aprox.)Descripción.—Blanca de relámpagos.b) Luz posterior.Posición.—En la baliza situada a 5 cables de 2) i) a).Descripción.—Blanca de relámpagos, i i) Luces de enfilación de Berkely Pili.a) Luz posterior.Posición.—A 4,1 millas al 56° de la luz posterior del Narlwood 2) i) b). Descripción.—Blanca de relámpagos, ib) Luz anterior.Posición.—A 2 cables al N. de la luz posterior descrita antes.Descripción.—Blanca de relámpagos. (Aviso número 819, 24 de Julio de 1926.)
COSTA íS.í— Puerta de Folkestoné.. .Alteración en el carácter de la luz.—  Notice to M ariners nú m ero 1.156. L ondres, 1926.

Núm. 826.—-Posición.—En el extremo de fuera del muelle E., en la parte N. de la entrada del puerto exterior Latitud: 51° 5’ N. — Longitud: I o 1L E. (aprox.)Alteración.—El carácter de la luz ha sido alterado de verde fija a blanca de relámpagos cada segundo.Nota.—La luz se exhibe ahora desee un armazón fie hierro de 1,8 m etros^ de altura y es permanente.(Aviso núm. 820, 24 de Juliode 1926.)
Libro de Faros núm. 229, pág. .19.

Tám esis (proximidades) . —-  Barrow Deep.—  Próximas ateraciónes en barcos-faros.Notice to M ariners núm . 1.132. - Londres. 1926.

Núm. 821.—¡Fecha de las alteraciones.—Sobre-'el 24 de Agosto de 1926.1) N u e v o  barco-faro “Barrow Deep”.Posición.—En la posición del actual, al cual reemplazará.L atitud: 51° 42’ N.—-Longitud: I o 1:9’ E. (aprox.)Detalle.—El actual barco-faro se re tira rá  y reemplazará por otro de las siguientes características:a) Luz.Descripción.—Blanca de relámpagos cada 15 segundos, elevada 6.1 metros.b) Señal de niebla.Descripción.—Diáfono que em itírácuatro sonidos de 4,25 segundos de duración cada uno, cada 45 segundos.c) Buque.Descripción.—Casco rojo, con el letrero “Barrow Deep” en blanco en los costados. No tiene m arca diurna, pero la linterna va fijada permanentemente en el palo de proa.2) Alteración en la luz del barco- faro “M-id Barrow ”.
Situación.—L atitud : 51° 35’ N.—Longitud: Io lfi’ E. (aprox.)Detalle.—La luz del barco - faro “Mid Barrow ” será modificada de blanca de relámpagos cada 15 segundos a de relámpagos alternos blancos y rojos cada 30 segundos.Nota.—Se dará nuevo aviso cuando se efectúen las. alteraciones.(Aviso' núm. 821, 24 de Juliode 1926.)

Río Humber (entrada) Barco-faro “ Bull”, restablecido en su  estación. —  Notice to M ariners núm . 1.068. Londres, 1926.
Núm. 8 2 2 .— 'Aviso an te rio r  n ú m ero 519 de 1926 (cancelado).Posición. —  Ai SW. de p u n ta  : Spurn.
L a titu d : 53° 314’ N.— L ongitud : 0o 6’ E. (aprox .),
D etalle,— Ha sido repuesto  en  su  estación el ba rco -fa ro  Bull v re tirado el que tem pora lm ente  ljo su stituyó. i
(Aviso núm . 822, 24 de Julio  de 1926.)

ISLAS DEL CANAL DE LA MANCHA.— Jersey.— St. Helier (puerto ).— Platte Rock. —  Boya establecida.— Baliza suprim ida,—No-tice to M ariners núm . 1.155.. Londres, 1926.
Núm. 823.— a) Boya estab lecida.
Posición.— A 19,8 m etros al 187° del em plazam iento de la baliza de P la tte  Rock, al SE. del rom peolas de Herm itage..L a ti tu d : 49° 10’ N.— L ongitud : 2°7’ W. (aprox .).D escripción. —  Boya pequeña de barrile te .b) Baliza suprim ida.D etalle.— La baliza percha h a s ta  aho ra  s ituada en la roca a rrib a  citada ha sido sunriraida. .(Aviso núm . 823, 24 de Ju lio  de 1926'.)' : •i 'v íw r i l

FRANCIA, COSTA N. —  Rada de Morlaix ( oroximSdades). —  Rocas Duon. —  Boya de campana establecida en vez de bcya ab NE.—

Notiee to M ariners núm . 1.154. Londres, 1926.
Núm:. 8i24.—  Posición. —  A’ 10,75 cables al’ NE. de la to rre  de Roches Duon, en la posic ión  de la boiyja ro ja  con m/!ra eónjica qué sustituye.L atitud : 48o' 44’ N. =—^Longitud: 3o 54’ W. (aprox.).De s-crip ción. —  Boya ro  j a con cam pana y con m ira de tope en fo rm a cónica.(Aviso núm . 824, 24 de Ju lio  de 1926.)

Puerto dé St. Wlalo (proxim idades). Le Grand Jardín. —  Posición enmendada de una boya lum inosaal NW.— Notice to M ariners n ú m ero 1.153. Londres, 1926.
Núm. 825.—  Nueva posic ión .— ■’&  1,83 m illas al 313° de la luz ro ja  de grupos de relám pagos de 1a, ro ca  G rand Jard in .L a titud : (48® 41’ N .— ;L ongitud:. 2o 7’ W . (ap rox .).D escripción. —- Boya cilind rica neg ra  y ro ja  a fa jas , con Tuz b lan ca fija.^(Aviso núm . 825, 24 de Julio  de 1926.)Libro de F aro s núm . 196, p ág ina  51.

COSTA W.?—Bel le lie.— Roca áf ENotice to Marineirs núm . 1.146.. L ondres, 1926.
Núm. 826. —  Posición. —  A 2,75' cables al NE. dé la pu n ta  de Ke- rezo.L atitud : 47° 22’ 30-” N.—l o n g i tud : 3o 11’ 40” W.Sonría.— 8,7 m etros ( ro c a ) .(Aviso núm . 826. 24 de Ju lio  dé 1926.)

ITALIA. ADRIATICO. —  Sstria, —  Puerto de Pola.— Luz definitivamente apagada.— Avvisi ai Navi- gan ti núm ero 166 ¡ 40'1. Genova, 1926.
Núm. 827.—'Situación.—Latitud : 44° 52’ N.—Longitud: 13° 50’ E. (aprox.)Detotle.—L a luz roja fija (posterior de enfilación) que se hallaba situada a 6)50 metros, al 132°,5 de las dos luces rojas que funcionan sobre la parte N. de la península S. Pietro, en el puerto de Pola, se ha suprimido d efin i t i vam en te .Para entrar en la prim era parte del puerto, pasando libre de la boya de amarre, bastará mantenerse a cien metros de la punta Cristo con la proa 

en las dos luces rojas verticales de’ la península de S. Pietri.(Aviso núm. 827, 24 de Julio 1926.)
Puerto dé Trieste. —  Nueva luz.— *Avvisi ai Naviganti núm . 1661399.

Núm. 828.—En el ángulo NE. del muelle Fratelli Bandiera, a Er. entrando en la dársena “Saccheta”. .Latitud: 45° 39’ N.—Longitud: 13® 45’ E.Carácter.—Verde fija.: Elevación.— 5.60 metros., Alcance.—2,2 millas.Sectores.— Visible del 116° al 4° 248®.
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Estrulctúra. —- Candelera de hierro 
de color negro y de 1,53 metros de 
altura

(Aviso núm. 828, 24 de Julio 1926.)

GRECIA.— Bahía de Salónica.— Ca
bo Kara.— Alteración en la luz.—
Notice to Mariners núm. 1.096. 
Londres, 19,26.

Núm. 829 Aviso1 anterior número 
561 de 1925 (cancelado).

Posición.—En la ¡parte E. de la en-

Latitud: 40° 30’ N.—Longitud: 22° 
50’ E. (aprox.)

Alteración.— El carácter de la luz 
de esta posición ha sido cambiado a 
blanca y roja en sectores, con ocul
taciones cada 10 segundos, así:

Luz, 7,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos.

Nota.—Las demás características no 
se han variado.

(Aviso núm. 829, 24 de Julio 1926.)

MAR EGEO.— Isla Lero.— Bahía de 
. .Parteni (proximidades). —  Isla 

Arcangelo.—-Banco al W .— Avvi-
si ai Naviganti húmero 163 | 384. 
Genova, 1926.

Núm. 830.—¡Situación.—Latitud: 37° 
12* 4” N.—Longitud: 26° 45’ 50” E. 
(aprox.)

Detalle.—Se informa que al W. de 
la isla Arcangelo existe un banco ro
coso que se extiende unos 3fty me
tros en dirección EW., con una an
chura que varía entre 100 y 150 me
tros. La mínima sonda obtenida en 
dos puntos distintos han sido de 4. 
y 4,50 metros, respectivamente, a 980 
metros al 277° el uno, y a 960 metros 
al 269° la otra, del molino del islote 
Arcangelo.

La situación arriba señalada es del 
centro del banco.

(Aviso núm. 830, 24 de Julio 1926.)

MAR NEGRO. —  Kherson.—  Bahía
Dniéper. —  Barco-faro “ Adzhi
g io l”, retirado definitivamente.—
No tice to Mariners núm. 1.112. 
Londres, 1926.

Núm. 831.—Posición.—Latitud: 46° 
36’ N.—-Longitud: 41° 38’ E (aprox.).

Detalle.—El barco-faro “Adzhigiol” , 
que antes exhibía dos luces blancas 
fijas a 2,75 millas al S. de la iglesia 
de Adzhigiol, ha sido retirado defini
tivamente.

(Aviso número 831, 24 de Julio de 
1926.)

Crimea.— Puerto de Sebastopol (en
trad a ).— Boya luminosa y de s il
bato establecida en lugar de bo
ya.— Noti'ce to Mariners número 
1.107. Londres, 1926.

Núm. 832.— Posición.— A 6,26 cables 
al W. deil antiguo finerte Konstanti.no, 
en el emplazamiento de la boya cónica 
que reemplaza.

Latitud: 44° 38’ N.-—'Longitud: 33° 
29’ E. (aprox.).

Descripción.—Boya de silbato pin-’ 
tada de rojo, exhibió ido una luz blan
ca de relámpagos cada 5 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.
1996)S0' nÚ™ero 832’ 24 de Julio de

ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—
Wáshington (A rling ton ).— ¡Esta
ción Radio.— Cambio de longitud 

. .de onda.— No ti ce to Mariners nú
mero 2.237. Wáshington, 1926.

Núm, 833. —  Detalle.—¡Se informa 
que el Boletín Meteorológico, noticias 
a los navegantes y señales horarias, 
■emitidas por la radioestaición de Wa
shington (Arlington) N A A, se> trans
miten simultáneamente con longitud 
de onda de 4.409 metros, y 2.677 me
tros.

Aviso número 833, 24 de Julio de 
1926.)

MAR DE LAS ANTILLAS. —  Islas 
Vírgenes. —  Tórtola. —  Puerto 
Road.—  Luces de enfilación res
tablecidas.—  Notice to Mariners 
núm. 1.129. Londres, 19126.

Núm. 834.— a) Luz anterior. 
Posición.—Al E. de la Aduana. 
Latitud: 18° 25’ N.—Longitud: 64° 

37' W. (aprox.). 
b) Luz ¡posterior.
Posición.—A unos 160 metros al W. 

de la ¡luz anterior.
Detalles.—-Han sido restablecidas las

cadas, las cuales habían -sido destrui
das.

(Aviso número 834, 24 de Julio de, 
1926.)

BRASIL. COSTA E .—  Río Janeiro 
(p u e rto ).—  Isla del Gobernador 
(Estación de T. S. H -). —  Nuevo 
sistema de transmisión de ra
dioseñales horarias.— -Notice to 
Mariners número 1.133. Londres, 
1926. "

Núm. 835.—¡Situación.—Latitud: 22° 
48’ S.—Longitud: 43°  13’ W. (aprox.). 

Señal de llamada.—¡S O H.
Longitud de onda.— 1.806 metros 

(chispa).
Detalle'.—El sistema de transmisión 

ción ha sido reemplazado por el nue- 
horarias adoptado por la Comisión 
Internacional, de 1925.

Las radioseñales horarias se trans
miten automáticamente desde el Ob
servatorio de Río Janieiro, a las 14 ¡ho
ras 00 minutos 00 segundos y 24 ho
ras 00 minutos O'O segundos (T. M. G.), 
correspondientes a las- 11 horas 00 mi
nutos 00 segundos y 21 horas 00 mi
nutos 00 segundos hora oficial. El pro
cedimiento seguido es el que fc;e seña
la a continuación:

T. M. G. SEÑAL

h* m. s. h. m. s .
131 13 1 v:

\ 67 00 a V 50 50 — etc.
23 J 23 J

' 57 55 58 00
55 56 57 58 59 60 Señal horaria,

58 08 58 10
58 18 58 20
58 28 58 30
58 38 58 40
58 48 58 50 •____

58 56 . 59 00 -55 56 57 58 59 60 Señal horaria.
59 06 59 10 •
59 16 59 20
59 26 59 30
59 36 59- 40 V.

59 46 59 50
131 141

59 5 5
23 J

00 00
24 j

55 56 57 58 59 60
Señal horaria.

T-a duración de la raya es de 1 se
gundo, y la del punto 0.2 segundos. El 
final del punto finad coincide coní las 
14/24 horas 00 minutos 00,2 segun
dos (T. M. G.). En caso de error se re
petirán las señales 30 minutos des
pués, empezando por la palabra “Co
rre §ao” .

(Aviso número 835, 24 de Julio de’ 
1926.)

URUGUAY.— -Río Chuy (entrada).—-
Naufragio señalado al NE.— Nó-
tiie to Mariners núm. 1.108. Lon
dres, 1926.

Núm. 836.—Posición.— A 16 millas 
al NE. de la entrada del río Chuy.

Latiud: 33° 41’ 0” S. —  Longitud: 
53° 6’ 0” W. (aprox.)

Detalle.—¡Casco a pique (1926) del 
vapor íElioípoli” .

(Aviso núm-. 836, 24 de Julio de 
1926.) ; | ;¡

CHINA. COSTA E.— Yang Tse Kíang 
(entrada)— Barco-faro “ Kiutoan” 
Reemplazo por nuevo barco-faro.
Notice to Mariner's núm. 1.093. 
Londres, 1926.

Núm. 837. — Situación. —> Latitud: 
3lo 12v n .— Longitud: 121*) 5!2’ E. 
(aprox.) i 1 "> ' “ • ^

Características del nuevo barco-faro.
a) Luz.
-Carácter.—Blanca de grupos de 3 

relámpagos en sucesión rápida1 cada 
30 segundos.

Elevación.— 10,4 metros.
Alcance.— 14 millas.
b) Señal de niebla.
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D escripción. —  S irena em itiendo 2 
sonidos cada 90 segundos. E n  caso de 
avería  e.n la  .sirena se h a rá  sonar un ; 
gong con los m ism os intervalos, 

te) B uque.
D escripción.— Barco p in tado  de rojo 

con el le trero  “K iu to an ” en les cos
tados, con u n a  colum na de h ie rro  re 
m atada p o r la  lin te rna .

(Aviso núm . 837, 24 de J-ulic de 
1926.) ( , ;
ISLAS FILIPINAS. —  Mar de Joló. 

Inexistencia de bajos.— Noti'ce to  
M a rin e rs  n ú m . 2.290. W a s h in g 
ton , 1926.

(Núm. 838.—S ituación ,—L a ti tu d : 6o 39’ 0 ” .— .— L ongitud : 119° 57’ 30” E. 
(aprox.) |

D e ta lle .— Se inform a que se ha 
com probado la inexistencia  del bajo 
de 3 brazas, señalado en las cartas en 
la situación  que a rrib a  se m enciona.

La isonda genera l en estas p ro x im i
dades es variab le  desde 1.021. a 1.404 
brazas.

(Aviso núm . 838, 24 de Ju lio  de> 
1926.)

Madrid, 24 de Ju lio  de 1926. — E l' 
D irector general José González Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. S r . : V isto el expediente p ro 
movido por D. Edesio Ponciano P e- 
reira, Jefe  de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo p e ric ia l de A duanas, A dm inistrador en la de F regeneda, en 
solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. s.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha se r
vido concedérsela por quince días, con 
sueldo entero , según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglam ento y Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro de H acienda lo 
digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 3 de Septiem bre de 1926.— El Oficial 
Mayor, P. S., F rancisco  de Aldecoa. 
Señor D irec to r general de A duanas.

lim o. S r . : V isto el expediente p ro 
movido p o r D. Ramón Ib o rra  Caste
llón, Jefe de Negociado de te rce ra  cla
se, del Cuerpo p e ric ia l de A duanas, con destino de V ista  en la de P o rt-  
Bou, en so lic itud  de licencia po r en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha se rvido concedérsela p o r un  mes, con 
sueldo entero, según el caso l.° del

artícu lo  33 del Reglam ento y Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro de H acienda lo 
digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
3 de Septiem bre de 1926.—El Oficial 
Mayor, P. S., F rancisco  de Aldecoa. 
Señor D irec to r general de A duanas.

lim o. S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido por D. M ariano Crespo Gómez, 
E scrib ien te-m ecanógrafo  del Cuerpo 
de A duanas, con destino en ese Cen
tro  directivo , en so licitud  de am plia
ción de licencia po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado p o r V. I., se ha se r
vido p ro rro g arla  p o r un  mes, de con
form idad  con lo d ispuesto  en el ca
so 2.° del artícu lo  33 del Reglam ento 

| y Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, d u ran te  cuyo plazo sólo deven
gará  el in teresado  haberes a m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro de H acienda lo digo a V. I. p a ra  los debidos efectos, 
con devolución del expediente m en
cionado. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 3 de ¡Septiembre de 1926. 
El Oficial Mayor, P. S., F rancisco  de Aldecoa.
Señor D irec to r gen era l.d e  A duanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
V ista la instancia  prom ovida por el 

T o rrero  de F aros afecto a la Je fa tu ra  
de Las Palm as, D. José Rial Vázquez, , 
en so licitud  de que se le conceda un  
mes de licencia por en ferm o:

Visto el certificado módico que al efecto acom paña, el favorable in fo r
me del Ingeniero  Jefe  de Las Palm as 
v la Real orden de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do acceder a lo solicitado por el m en
cionado T orrero , y, en su consecuen
cia, concederle tre in ta  días de licen
cia p o r enferm o con goce de sueldo 
y residencia en M adrid; entendiéndo
se que d icha licencia em pezará a conta rse  desde el día 25 de Agosto ú l t i 
mo en que p rev iam en te  fué au to riza da por el m encionado Ingeniero.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde  a V. S. m uchos años. Madrid, 3 de Septiem bre de 1926.— El

D irector general, P. D.r el Jefe  del 
Negociado, P. A., B ascarán .
Señor O rdenador de pagos de este 

M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO  
COMERCIO E INDUSTRIA

JE F A TU R A  SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

En cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
la Real orden de esta  fecha, se an u n cia la provisión de la p laza de P ro 
fesor especial de Inglés, cacan te  en 
la E scuela In d u stria l de Alcoy, do ta
da con la  gratificación anual de l.OOü 
pesetas.Los. que deseen tom ar p a rte  en este 
concurso, que deberán ac re d ita r h a 
ber cum plido v e in tiú n  años de edad, 
d ir ig irán  las instancias a este M inisterio, en el im prorrogable plazo de 
tre in ta  d ías n atu ra les, a con tar del s igu ien te  al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio se p u b licará  en los 
Boletines Oficiales de las p rovincias, fijándose en todas las E scuelas Indus
tria les p o r medio de edictos, d ispo
niéndose por las respectivas A u to ri
dades que así se .verifique, sin  nece
sidad de más aviso.Madrid, 28 de Agosto de 1926.— El 
Jefe  superio r de In d u stria , P. D., M. 
de las Peñas.

En cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
la Real orden de esta  fecha, ,se an u n cia la p rovisión de la plaza de P ro 
fesor especial de Inglés, vacan te en 
la Escuela In d u stria l de T a rra sa , do
tada  con la  gratificación anual de 
1.006 pesetas.Los que deseen tornar p a rte  en este 
concurso, que deberán  a c re d ita r h a 
ber cum plido v e in tiú n  años de edad, 
d ir ig irán  las instancias a este M inisterio , en el im prorrogable plazo de 
tre in ta  días natu ra les, a  con tar del s igu ien te  al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

E ste  anuncio se p u b licará  en los 
Boletines Oficiales de las p rovincias, 
fijándose en todas las E scuelas Industria les  p o r m edio de edictos, d ispo
niéndose por las respectivas A u to ri
dades que así se verifique, s in  nece
sidad de m ás aviso.Madrid, 28 de Agosto de 1926.— El 
Jefe  su perio r de In d u stria , P. D., M. 
de las Peñas.




